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“EL DEJAR DE LUCHAR ES EMPEZAR A MORIR”

DÍA MUNDIAL DE LA PRENSA.

LOS POLÍTICOS DE HOY ESTAN POR LA JUSTICIA O LA IMPU-
NIDAD.

CHILE EL CRIMEN ORGANIZADO Y LA SEGURIDAD CIUDADA-
NA.

QUINTAY Y SU COMUNIDAD RESPETAN SUS TRADICIONES Y 
LA HISTORIA DE LOS HEROES DE LAS GLORIAS NAVALES 
DEL COMBATE NAVAL DE IQUIQUE. 

RECONOCIMIENTO EN TEMUCO A UN GRAN DIRIGENTE 
SOCIAL.

Convenio con

Beneficio válido para afiliados/as trabajadores/as, pensionados/as y cargas familiares acreditadas en Los Héroes. Valido para pacientes 
Isapre y Fonasa. Atenciones en Servicio de Urgencia para los pacientes FONASA, el descuento del 20% se realiza sobre el valor lista 
(particular). Beneficios no son aplicables sobre otros descuentos. Los Productos o servicios ofrecidos por terceros distintos a CCAF Los 
Héroes, son de responsabilidad de quienes los ofrecen o prestan. Las tarifas correspondientes a los servicios ofrecidos serán pagadas 
directamente por el/la afiliado/a o el beneficiario/a al prestador. Promoción no acumulable a otras promociones, convenios o descuentos. 
Vigencia: Hasta el 31 de diciembre de 2024. Las Cajas de Compensación, entidades de seguridad social, son fiscalizadas por la 
Superintendencia de Seguridad Social (www.suseso.cl)

Descuento aplicado sobre copago
(excluye especialidades y otras atenciones)

Lugar: Hospital Clínico (Marcoleta) y Centro Médico San Joaquín.

Ante reclamos puedes hacerlo en la sucursal y/o Superintendencia de Seguridad Social.

PENSIONADOS

600 222 99 99

en Consulta
Urgencia General.20%

DCTO.

Descuento sobre el copago.

Lugar: Laboratorio Clínico UC Christus.

en Atención en unidades 
de Toma de Muestras.5%

DCTO.

Presentando cédula de identidad en las dependencias de UC Christus.

¿Cómo acceder?

LA REFORMA DE PENSIONES Y LA LUCHA DEL GOBIERNO Y LA MINISTRA 
DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, JEANETTE JARA POR MEJORAR A 

LAS PERSONAS MAYORES SUS PENSIONES Y LOS TRABAJADORES 
COTIZEN DE FORMA SOLIDARIA PARA UNA PENSION QUE LES PERMITA 

UNA TASA DE REEMPLAZO MAS INCLUSIVA Y DIGNA



Desde hace muchos años, tal vez desde los días previos al 
golpe de Estado en 1973, que no se conocía tal grado de 
odiosidad en declaraciones que se hacen en la prensa y en las 
redes sociales de ciudadanos y de parlamentarios, de dirigen-
tes de partidos y de ex personeros gubernamentales, todas 
con un denominador común “el culpable de los asesinatos de 
los tres policías en la macro zona sur, fue el gobierno”, si hasta 
una asidua mujer, por supuesto sin identificación real, deseo 
fervientemente por wasap, la muerte del Presidente Gabriel 
Boric.

Es que el asesinato de tres carabineros en Cañete remeció al 
país entero, y para bien o para mal, nuevamente se vio lo que 
hoy es Chile, un país polarizado, con odios añejos y nuevos, 
incapaz de ver con un mínimo de objetividad que hoy definiti-
vamente más que ayer, por lejos, las policías se encuentran 
protegidas por el Estado, las estadísticas así lo dicen, por 
ejemplo, el presidente Boric anuncio un crecimiento de un 
4,4% del presupuesto de seguridad, se anunció también que 
en el año 2024 habrá un crecimiento de un 100% del parque 
vehicular de Carabineros en la región de Antofagasta, ya que 
ese parque, estaba prácticamente inservible, es solo un ejem-
plo de los cambios que no quieren o no pueden reconocer 
quienes solo desean que al gobierno le vaya mal y creen que 
eso les dará mayores posibilidades para gobernar en el próxi-
mo periodo, es lo que piensa la derecha y los empresarios que 
han evitado a todo evento, aceptar la reforma a las pensiones 
de los adultos mayores y el pacto fiscal que podría resolver el 
problema de la salud.

Fue tan brutal el asesinato de los tres Carabineros, que el 
gobierno decidió respaldar al general Yáñez, quien, en 
algunos días más, debía acudir a una formalización en los 
tribunales, acusado por el delito de omisión frente a los 
apremios ilegítimos mientras era director de Orden y Seguri-
dad de la institución durante la crisis del estallido social, en 
octubre de 2019, entonces la derecha rasgo de inmediato 
vestiduras pidiendo un “perdonazo” para el general, al que 
ellos mismos calificaron de zurdo, como lo dijo el presidente 
de un partido de derecha, durante una conversación con otro 

del mismo partido y que se filtró por tener el micrófono abierto.

El intento de aprovechamiento político de personeros de la 
derecha con los horrorosos crímenes fue desbaratado en 
principio porque el gobierno desde que se enteró del hecho, 
decidió reiterar su respaldo al general Yáñez y lo hizo desde 
un principio, situación que agradeció el Director General de 
Carabineros en una entrevista anterior a los asesinatos, 
cuando dijo “que se sentía él y Carabineros respaldado siem-
pre por el Presidente”.

Por otro lado, luego que se rechazara la censura inventada 
contra la nueva mesa de la Cámara de Diputados, la derecha, 
que no se cansa de ser el vagón de cola de los partidos ultras, 
dejo en evidencia los complicados problemas internos que 
enfrentara para las próximas elecciones locales y nacionales, 
siguen sin vacilar y sin miedo en su marcha por asistir del 
poder real en La Moneda, está claro quien perderá en ese 
enfrentamiento, y quedo claro ese día Lunes, cuando el 
partido de derecha le entrego sus votos a los ultra para inten-
tar de censurar a la mesa de la Cámara de Diputados, sabien-
do que iban directo al despeñadero por lo irracional de ella, 
anunciada cuando aún no se cumplían 48 horas  desde la 
elección de la nueva mesa.

Esto deja en evidencia el anticomunismo ya vinagre en el 
mundo, pero en Chile se pampea y provoca situaciones 
bochornosas para estos partidos, incluso un diputado de la 
derecha dijo “producto de esta torpeza precipitada e irreflexiva 
del partido ultra, lo que va a pasar, una vez más, es que 
afirmaran a la mesa “dicho y hecho. Entonces queda de mani-
fiesto de lo que esperamos de esta clase política más adelan-
te ¿Viene un clima de terror político, cuando se acercan las 
elecciones municipales? Una vez más, las organizaciones 
sociales deberán estar atentos a los cantos de sirenas cuando 
nos acerquemos casi al final del año.

EL DEJAR DE LUCHAR ES EMPEZAR A MORIR.
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EDITORIAL
En una brillante ceremonia fueron 
destacados Funcionarios del IPS a 
nivel Nacional, donde Sergio Ehijos 

Mardones, abogado del IPS Temuco, 
fue reconocido por su trabajo en 
materia de Pensiones y las Personas 

Mayores, a través de Cupemchi 
Temuco y la Asoc. Pro Reforma de 
Pensiones.  

RECONOCIMIENTO A SERGIO EHIJOS MARDONES

Ampliado de Dirigentes y Delegados de las Instituciones afiliadas para el día Viernes 17 de Junio a las 
11,00 hs; Calle Prat 846, 4°. Piso, Salón SOPORJUM.

 1. Elección Comisión Electoral.
 2. Fijar fecha Elecciones Directorio CUPEMCHI V Región.
 3. Entrega de Informaciones.
 4. Pago de Cuotas Instituciones afiliadas. 

                                                 Fernando Riquelme S.  Presidente

CITACIÓN CUPEMCHI V REGIÓN

De Izquierda a Derecha: Juan José 
Cárcamo, Director Nacional IPS, Cecilia 
Pérez Bustamante, Funcionaria Región 
de Los Lagos, Sergio EHijos Mardones, 
Abogado y Funcionario Región de La 
Araucanía, Jorge Navarro, Presidente de 
la Asociación Nacional de Funcionarios 
IPS, María Francino Carreño, Funciona-
ria Región de O’Higgins y Alejandro 
Gazmuri, Funcionario de Valparaíso.   

Patricia Garzo, Presidenta de las 
Profesoras y compañeras, se movili-
zan cada jueves, por años, para 
demandar por la deuda histórica. El 
Presidente Boric conversó con ellas 

al respecto de esta problemática que 
se arrastra de hace más de cuatro 
décadas y asumió el compromiso de 
avanzar en la reparación. En septiem-
bre del año 2022 se buscaba presen-

tar un proyecto de ley al Congreso 
Nacional que permitiera dar respues-
ta a esta necesidad y poder cerrar el 
ciclo reparatorio. Sin embargo, a la 
fecha no hay una respuesta definitiva.
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En este artículo, diferente a los 
habituales de cada edición, hoy 
mostraremos como una comunidad 
de la Caleta Quintay, perteneciente a 
la Comuna de Casablanca y a 42,6 
KM. De Valparaíso y 122 de Santiago, 
cuyo polo de desarrollo es la Pesca, 
Turismo, Gastronomía, Artesanía, 
Buceo Deportivo y que aún conserva 
y participa de las Tradiciones e Histo-
ria de nuestro País.

El día 16 de mayo pasado, los Estu-
diantes de la Escuelas de Quintay y 
Casablanca, Profesores, Junta de 
Vecinos, Club del Adulto Mayor, Club 
de Huasos, Sindicato de Pescadores 
Artesanales de Quintay, Bomberos de 
Quintay y Casablanca, Carabineros 
de Quintay, rindieron un homenaje a 
las Glorias Navales del Combate 
Naval de Iquique, en un desfile 
realizado en la Plaza de la Comuni-
dad, con un respeto y solemnidad, la 

cual se ha ido perdiendo en gran 
parte de Chile. 

Encabezada esta actividad por el 
Alcalde de Casablanca, Francisco 
Riquelme López, el Capitán de 
Corbeta de la Armada de Chile Este-
ban Ramos, Concejales y Autorida-
des Públicas la Comunidad que se 
volcó en pleno para apoyar y aplaudir 
a quienes desfilaban frente al busto 
de Arturo Prat Chacón.

CALETA QUINTAY Y SU COMUNIDAD, 
CONMEMORAN A LAS GLORIAS NAVALES 

DEL COMBATE NAVAL DE IQUIQUE

Con gran entusiasmo y participación 
de la comunidad, se inauguró hoy un 
nuevo Punto de Encuentro para 
Personas Mayores “El Senior Café 
Financoop”, en la Ciudad de Temuco. 
Este espacio, diseñado para ofrecer 
un lugar de reunión y servicios de 
apoyo, representa un significativo 
avance en el bienestar y la integra-
ción social de los mayores de nuestra 
ciudad.

El evento de inauguración contó con 
la presencia de Autoridades locales, 
como la SEREMI de Gobierno Veróni-
ca López Videla, Sr. Joaquín Núñez 
Leal, Director Regional del Instituto de 
Previsión Social, Sr. Sergio Ehijos, 
Abogado del IPS, Sr. Ramón López 
Muñoz, Presidente de CUPEMCHI 
Nacional, Sr. Luis San Martín, Presi-
dente de CUPEMCHI Temuco, entre 
otros compañeros y dirigentes de 
asociaciones locales de la Novena 
Región, quienes destacaron la impor-
tancia de este tipo de iniciativas para 
mejorar la calidad de vida de las 
personas mayores.

"Este Punto de Encuentro es un ejem-
plo del compromiso de nuestra 
cooperativa con nuestros adultos 
mayores. Queremos que tengan un 
lugar donde puedan socializar, y 
resolver temas cotidianos y darles un 
punto de encuentro en el centro de la 
ciudad. Es fundamental que sigamos 
creando espacios inclusivos que 
fomenten la participación y el bienes-
tar de todos nuestros socios", expresó 
Rodrigo Ramírez, Jefe de Convenios 
de Financoop.

El nuevo centro dispone de instalacio-
nes y servicios. Entre ellos se 
encuentran salas de espera y café, 
espacios para custodia de paquetes, 
apoyo de impresión de documentos, 
asesoría en gestiones Online, entre 
otros. Además, se ofrecerán servicios 
de asesoramiento en temas de 
asesoría financiera, endeudamiento 
responsable y ahorro.

Los asistentes destacaron como: 
"maravilloso tener un lugar así. 
Muchas veces, los mayores nos senti-
mos aislados, pero aquí podemos 
encontrarnos con amigos y tener un 
lugar de resguardo y apoyo cuando 
más lo necesitamos. Estamos muy 

agradecidos por este nuevo espacio."
El proyecto ha sido posible gracias a 
la colaboración entre la Cooperativa 
Financoop, Cupemchi Nacional, 
Cupemchi Temuco y el Instituto de 
Previsión Social.

El Senior Café estará abierto de lunes 
a viernes, de 9:00 a 18:00 horas, y se 
espera que sea un lugar de encuentro 
y apoyo para todas las personas 
mayores de la Novena Región.

Ven a conocerlo en Torre Campana-
rio, Claro Solar oficina 1601, frente 
a Plaza de Armas. Temuco.

INAGURACIÓN DE PUNTO DE ENCUENTRO PARA 
PERSONAS MAYORES “SENIOR CAFÉ FINANCOOP”,

EN LA CIUDAD DE TEMUCO

El Alcalde Casablanca en su 
intervención destacó el senti-
do de patriotismo de los parti-
cipantes y la organización de 
esta ceremonia por la Comu-
nidad de Quintay y el apoyo 
de la Municipalidad de Casa-
blanca, en un hermoso desfile 
que generó un espíritu muy 
comunitario y familiar y que 
en estos últimos tres años se 
ha realizado con mucho éxito 
y que es un ejemplo siendo 
muy valorado por quienes 
visitan Quintay.

A la Derecha: Luis San Martin, 
Presidente CUPEMCHI
REGIONAL TEMUCO e Inés 
Vidal, Encargada distribución 
Revista “El Cupemchi”, en 
Temuco.
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La característica central del proceso 
de la política contingente, es la insta-
lación de la seguridad ciudadana 
como el asunto prioritario de las 
propuestas y el debate político, para 
distinguir la supuesta despolitización 
de la opinión pública, tesis que se 
quiere encubrir la incapacidad de 
convocatoria de los partidos políticos, 
los hechos constatables de que ni los 
partidos políticos, ni los intelectuales 
ni la academia se están haciendo 
cargo del discernimiento sobre el 
asunto político central del presente, 
nos referimos a si es el mercado o el 
Estado es el que debe resolver las 
demandas más acuciantes de la 
población, como son el acceso 
universal y de calidad a: la salud, la 
previsión social, la educación, la 
vivienda, de igual manera que a otros 
derechos más genéricos como el 
pleno empleo con salarios justos, la 
provisión de medio ambiente sano y 
el control de la crisis climática que 
está sucediendo  catastróficamente, 
la instauración de garantías explicitas 
de igualdad de género, social, etaria, 
cultural, acceso y manejo al tiempo 
libre, etc. etc. y sobre todo ahora, la 
seguridad ciudadana. 

Hay que destacar que la demanda 
social por seguridad de los bienes y 
personas es tal alta, que en estos 
momentos que el contingente de 

funcionarios particulares que se 
ocupa de la seguridad privada quintu-
plica al contingente público, llámese 
carabineros, detectives y gendarmes, 
que se ocupan de igual función. La 
delincuencia y el crimen se ha instala-
do como el problema del presente, 
pero el temor a ser víctima de ella 
crece vertiginosamente hasta el 90%, 
de acuerdo con la medición de la 
delincuencia mediante las encuestas 
de victimización conocidas, (ver 
ENUSC y Paz Ciudadana), excepto 
eso sí, el alto crecimiento de los 
casos de homicidios sin imputados 
conocidos, los que expresan los 
“ajuste de cuentas” de un crimen 
organizado aun con muy baja capaci-
dad de resolución de conflictos  en y 
entre sus organizaciones.

Entonces, por así decirlo, se trata de 
un crimen bajamente organizado aun, 
lo cual, no obstante, en lo territorial va 
acompañado de un alto nivel de 
copamiento barrial mediante la 
violencia simbólica, principalmente 
con “narco fiestas”, “narco animitas”, 
“narco velorios”, “narco sepelios”, 
“narco ayuda social”, también hay 
“narco caridad”, y sorpresa “narco 
protección “en contra de la delincuen-
cia común”, lo cual expresa la inma-
durez matonesca que impera entre 
este incipiente crimen organizado, 
que aún se mantiene a nivel de 

“matonismo barrial”.

Pero, se ha descubierto que hay dos 
tipos de crímenes organizados: uno, 
que responde a requerimientos socia-
les no satisfechos ni por la sociedad 
ni por el Estado, más aun, prohibidos 
por el Estado, tales como el narcotrá-
fico, la minería y la extracción forestal 
ilegales, la trata de personas, el traba-
jo sexual, el contrabando, las falsifica-
ciones, el comercio callejero (los 
toldos azules), los prestamos ilícitos 
usureros, los servicios de protección, 
el tráfico de obras de arte y antigüe-
dades, el tráfico internacional y nacio-
nal de armas, etc.etc. y el otro crimen 
organizado es el de “cuello y corbata”, 
que articula el mundo de los negocios 
con la administración pública, el 
Parlamento, que produce las leyes y 
los partidos políticos que gobiernan a 
los anteriores, para así procurar y 
conseguir contratos públicos, exen-
ciones tributarias, permisos y preben-
das varias, leyes y normas adminis-
trativas en su particular beneficio, etc. 
en general estas se denominan “ofici-
nas de asesorías o consultorías”, 
sean legales, tributarias, económicas 
y financieras, administrativas, labora-
les, contables, de publicidad e 
imagen, contactos o lobbies, merca-
deo, etc, Todo esto ha sido descubier-
to gracias a los registros de los celula-
res de un “prestigioso abogado chile-
no”, y un ex jefe de la Policía de 
Investigaciones (PDI), como resulta-
do de hechos casuales más que de 
investigaciones sistemáticas sobre 
esta elevada modalidad del crimen 
organizado. ¿Entonces nos pregunta-
mos, que país se está construyendo 
para el futuro de nuestros hijos y 
nietos? ¿Este sistema que nos impu-
sieron se está quebrando en sus 
estructuras por estos crímenes orga-
nizados?  Ojalá se toman las medidas 
rápidas y necesarias para que esto no 
ocurra, caso contrario nos enfrentare-
mos a una caída estrepitosa como 
país.

                                                                               
Ramón López Muñoz

CHILE Y EL CRIMEN ORGANIZADO
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“Todo individuo tiene derecho a la 
libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el de no ser 
molestado a causa de sus opiniones, 
el de investigar y recibir informacio-
nes y opiniones, y el de difundirlas, 
sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión”.

Artículo 19. Declaración Universal de 
Derechos Humanos.

DERECHO A ESTAR BIEN 
INFORMADOS

La libertad de información es la base 
de la democracia. El primero de los 
derechos humanos, del que emanan 
todos los demás.

 Es necesario promover y defender la 
libertad de información cada día, en 
todo el mundo, con el objetivo de que 
todos los ciudadanos tengan acceso 
a información independiente, plural y 
libre de censura. Y puedan decidir 
sobre su vida y su futuro.

Que todos los seres humanos tengan 

acceso a noticias e información que 
les permitan conocer, comprender y 
desarrollar una opinión sobre lo que 
está en juego en el mundo y su entor-
no. Para que sean libres. Para cono-
cer su valía y estar orgullosos de ella. 
En resumen, para disfrutar de la 
mejor vida posible.

Promover la libertad periodística, el 
pluralismo y la independencia. Esto 
incluye defender a quienes encarnan 
estos ideales. Es vital la inspiración a 
través de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, 
y las principales declaraciones y 
cartas sobre ética del periodismo, 
especialmente la Carta de Múnich.

DEFENDER LA INFORMACIÓN, EL 
PERIODISMO Y A LOS PERIODIS-
TAS.

Los ciudadanos deben tener acceso a 
información libre, veraz, plural y 
exenta de censura. Y para que los 
periodistas, garantes de ese derecho, 
puedan ejercer su labor con libertad y 

seguridad.

Denunciar abiertamente la censura, 
documentar los ataques a periodistas 
y medios, señalar a los enemigos de 
la información libre y vigilar atenta-
mente los cambios legales que 
afectan a la libertad de prensa.

Además de promover la seguridad de 
los periodistas en zonas de conflictos 
mediante formación y mecanismos de 
protección, la organización defiende y 
apoya directamente a periodistas en 
dificultades: obligados a exiliarse, 
encarcelados, agredidos, amenaza-
dos o perseguidos judicialmente por 
ejercer su derecho a informar.

La guerra contra la impunidad de los 
crímenes contra los periodistas, el 
silencio al que se ven condenados los 
periodistas presos y la movilización 
ciudadana debe desatarse de los 
grandes poderes facticos y quienes 
manejan las comunicaciones a través 
sectores económicos de dominio y 
potestad.

Día Mundial de la Libertad de Prensade ellos.

Esta campaña se aprovechó del 
deleznable asesinato de tres carabi-
neros en Cañete. La misma mañana 
en que se conoció el crimen, RN y la 
UDI ya pedían una ley de amnistía 
para carabineros y militares respon-
sables de torturas, mutilaciones y 
homicidios de civiles entre 2019 y 
2020. Luego, exigieron la destitución 
de los fiscales Armendáriz y Chong, y 
su presión política logró que la Fisca-
lía postergara la formalización del 
general Ricardo Yáñez.

La diputada RN Camila Flores habló 
de “carabineros que son perseguidos 
por el activismo judicial de la fiscal 
Chong”. (Sabemos que el odio políti-
co contra Chong tiene otro origen: es 
la única fiscal que ha logrado meter 
en la cárcel por corrupción a un sena-
dor en Chile, el UDI Jaime Orpis).

El republicano Cristián Araya habló de 
“fiscales y jueces indecentes converti-
dos en verdaderos activistas del 
octubrismo”. Una escalada a la que 
se sumó la alcaldesa Evelyn Matthei, 
al denunciar que “fiscales están 
inventando delitos”.

Estos políticos están usurpando la 
labor de la justicia y destruyendo la 
independencia de los poderes del 
Estado. Y lo hacen difundiendo infor-
mación falsa o engañosa para minar 
la confianza de los ciudadanos en la 
justicia. Un caso ilustrativo al respec-
to: muchos políticos, así como 
almirantes en retiro de la Armada, 
están usando el caso de Yordan 
Llempi como argumento para traspa-
sar los casos a la justicia militar. En él, 
según la candidata Marcela Cubillos, 
infantes de marina están siendo lleva-
dos a juicio por “el delito de haber 
llegado a tiempo a defender y salvar a 
otros carabineros que estaban bajo 
ataque terrorista”.

Eso es falso, en ese caso, un grupo 
de manifestantes cortó una ruta y se 
enfrentó con carabineros e infantes 
de marina. Sin embargo, la actuación 
de estos últimos desconcertó a los 
mismos policías. El sargento de Cara-

bineros Raúl Canales declaró que el 
encargado de la Armada “se arrancó 
con los tarros. No me hizo caso y 
quiso hacer su procedimiento sin 
tomar en cuenta a mi persona como el 
más antiguo de Carabineros”.

Las comunicaciones radiales dan 
cuenta de ese descontrol, con instruc-
ciones entre los marinos como “indios 
culiaos” y “me importa un pico si una 
mujer se va a morir”. Quien murió fue 
Yordan Llempi, un joven de 23 años 
ultimado de un tiro en el patio de su 
propia casa mientras, junto a su 
familia, intentaba llegar a la leñera 
para guarecerse de los disparos.

La Fiscalía acusa al cabo de la 
Armada Ricardo Seguel por esa 
muerte. Pero Seguel, como todo 
chileno, civil o militar, goza de presun-
ción de inocencia. Será un tribunal 
independiente, en un juicio público y 
transparente, el que decida si es o no 
culpable.

Todo lo contrario, a la justicia militar, 
donde quien investiga, acusa y 
condena es una misma persona, un 
uniformado sometido a la estructura 
de mando. No es una justicia ciega; 
es una justicia parcial, donde el militar 
es juzgado por su propia institución.

La comisión de la Cámara aprobó 
este proyecto por 14 votos a 12, 
gracias al apoyo del “demócrata” 
Miguel Ángel Calisto y el “amarillo” 
Andrés Jouannet. Los autoproclama-
dos partidos de centro, herederos de 
los “30 años” y la Concertación, 
votaron así por traicionar una de las 
banderas históricas de la Concerta-
ción: la igualdad ante la ley y la 
desmilitarización de la justicia.

Al día siguiente, esta aberración fue 
rechazada por un solo voto en la sala 
de la Cámara, pero la oposición ya 
anunció que insistirá en el Senado.

En resumen: buscan dictar amnistías 
para que crímenes ya juzgados 
contra civiles queden en la impuni-
dad. Intimidan a fiscales para impedir-
les hacer su trabajo. Diseñan una 
justicia ad-hoc, a la carta, para unifor-
mados. Dividen a los chilenos en dos 
clases distintas ante la justicia, unos 
con más derechos que otros. Estos 
políticos están atacando las bases 
mismas del estado de derecho y 
destruyendo la igualdad ante la ley.
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Durante la misma semana que el 
alcalde de Valparaíso, Jorge Sharp, 
anunciaba, cual actor de Hollywood, a 
los medios de comunicación su 
decisión de no presentarse a la 
reelección por el municipio porteño, 
en Perú se debatía sobre la adminis-
tración del que, muy pronto, pasará a 
ser el terminal portuario más grande 
de Sudamérica: El Puerto de Chan-
cay.

La polémica está desatada en dicho 
país, dado que el accionista mayorita-
rio de este terminal es una empresa 
estatal china. De hecho, el embajador 
de China en Perú dijo que el puerto de 
Chancay “podría convertirse en la 
Shanghái de Sudamérica”. Viene bien 
recordar que Perú fue el segundo 
país latinoamericano en firmar un 
Tratado de Libre Comercio con China, 
después de Chile.

Sin embargo, este terminal portuario, 
ubicado a 80 km al norte de la ciudad 
de Lima (casi la misma distancia que 
hay entre Santiago y Valparaíso), no 
fue ideado por el Gobierno chino o 
algún importante empresario asiático. 
Fue un proyecto concebido el año 
2007 por el empresario peruano Juan 
Ribaudo De La Torre, entonces 
propietario de las tierras donde hoy se 
construye el puerto de Chancay. En la 
actualidad, este terminal portuario es 
considerado de tal importancia, que 
sería inaugurado por el presidente de 
China, Xi Jinping, en noviembre próxi-
mo durante la cumbre de APEC a 
celebrarse en Lima.

El año 2007, cuando el visionario 
peruano Juan Ribaudo proyectaba su 
terreno como un megapuerto con 
vista al continente del futuro (al Asia 
Pacífico), la ciudad de Valparaíso ya 
se encontraba debatiendo sobre el 
futuro de su borde costero: entre la 

construcción de un mall o la expan-
sión portuaria. Por supuesto que ese 
debate se dio desde la dinámica que 
ha caracterizado al Chile de las 
últimas décadas, es decir, desde el 
cortoplacismo de los gobiernos de 4 
años que no son capaces de tomar 
definiciones de largo alcance. Súmele 
a lo anterior el fanatismo ideológico y 
la excesiva burocracia de institucio-
nes como el Consejo de Monumentos 
Nacionales, los Tribunales Ambienta-
les y la Empresa Portuaria de Valpa-
raíso.

Hoy el puerto de Chancay se alza 
como la joya portuaria del Pacífico, 
mientras, Valparaíso exhibe su borde 
costero como uno más de los sitios 
eriazos que adornan la ciudad (habría 
que destacar la calle Serrano o el 
fallido edificio del Instituto de Neuro-
ciencias como emblemas de los sitios 
eriazos de la ciudad patrimonial).

No cabe duda que lo de Valparaíso ha 
sido una farra y una de esas farras 
que van más allá del color político, 
pues la ciudad, en los últimos 34 
años, ha sido administrada por moros 
y cristianos (por la DC, la UDI y    el 
movimiento de Sharp). Sería injusto 
achacarle responsabilidad, por todos 
estos años de farra, a un solo político, 
pues en la juerga han estado bailan-
do: parlamentarios, activistas, poetas, 
filósofos, músicos, pintores, gestores 

culturales, abogados de la 
plaza, arquitectos, jueces y, 
por supuesto, los oportunis-
tas de siempre, esos que 
vieron, en medio de la baca-
nal, la oportunidad para 
quedarse con el botín de los 
ingenuos porteños (es cosa 
de preguntarle a los otrora 
activistas del Parque Urbano 
La Matriz).

No es casualidad que, mientras Jorge 
Sharp anuncia que no va más, que se 
baja de su autoproclamado proyecto 
de “alcaldía ciudadana”, uno mire 
hacia el borde costero de Valparaíso y 
no ve más que ruinas. Se trata de las 
ruinas que han sostenido promesas 
de expansiones portuarias, parques 
costeros, trenes rápidos a Santiago, 
funiculares, ascensores en buen 
estado y hasta las de aeropuertos a la 
vuelta de la esquina. Es de esperar 
que la controversia respecto a la 
administración del Estado chino sobre 
el puerto de Chancay en Perú (que de 
seguro tiene a Estados Unidos en 
modo de alerta) sea una oportunidad 
para que Valparaíso concrete su 
expansión portuaria, pues sabido es 
que no basta con San Antonio para 
ser competitivos. No cabe duda de 
que la actividad portuaria siempre ha 
sido el motor bancario, de empleos y 
calidad de vida, para una ciudad que 
ha caído en desgracia desde que su 
borde costero dejó de estar a la altura 
de las circunstancias.

Pero, esta vez, Valparaíso no puede 
darse otra farra y, de una vez por 
todas, debe asumir su estatus de 
potencia portuaria del Pacífico. Para 
eso, hay que partir por generar un 
gran pacto ciudad: prohibidos los 
vendedores de utopías.

José Huenante tenía 16 años de 
edad. Hijo de una familia de escasos 
recursos de Puerto Montt, trabajaba 
empaquetando erizos. El 3 de 
septiembre de 2005 fue detenido por 
una patrulla de Carabineros. Y desa-
pareció para siempre.

Las diligencias de la PDI revelaron 
una serie de irregularidades cometi-
das por la patrulla a cargo, incluida la 
adulteración del kilometraje del 
vehículo y del libro de detenidos. El 
fiscal alcanzó a acusar a los carabine-
ros envueltos, pero entonces el caso 
fue traspasado a la justicia militar, por 
haber uniformados involucrados. Allí 
languideció por años.

En 2010 y 2016, sucesivas reformas 
firmadas por los Presidentes Piñera y 
Bachelet permitieron al fin que críme-
nes como el de Huenante fueran 
vistos por tribunales civiles.

Pero ya era demasiado tarde. Cuando 
el caso volvió a la justicia regular, en 

2018, encontrar nueva evidencia ya 
era casi imposible. Su abogado alertó 
que pruebas clave se habían perdido 
y ocultado.

Hoy José Huenante tendría 35 años. 
Su familia lo sigue buscando. Y su 
caso sigue impune.

En 2018, Camilo Catrillanca fue 
asesinado de un tiro en la nuca mien-
tras, desarmado, se trasladaba en un 
tractor junto a un adolescente de 15 
años. Las primeras versiones oficia-
les atribuyeron los hechos a un 
enfrentamiento, aseguraron que no 
había registro de cámaras, y, luego, 
que esa evidencia había sido destrui-
da.

Sin embargo, gracias a las reformas 
de Piñera y Bachelet, este caso fue 
visto por un fiscal, en la justicia civil, 
que desarticuló el encubrimiento. Las 
imágenes del crimen salieron a la luz, 
el carabinero Carlos Alarcón confesó 
que fue obligado a mentir por sus 

superiores, y la justicia condenó al 
autor por un homicidio consumado y 
uno frustrado.

El crimen de Catrillanca tuvo verdad y 
justicia. El de Huenante, ni la una ni la 
otra.

Este jueves, Chile retrocedió a los 
tiempos oscuros de la justicia militar. 
Las comisiones unidas de la Cámara 
de Diputados aprobaron que los actos 
cometidos por militares y policías en 
ciertas circunstancias, como los 
estados de excepción y otras, “serán 
siempre conocidos” por tribunales 
militares.

Fue el punto culminante de una 
semana de ataques políticos contra la 
justicia. Una campaña de acoso y 
derribo que pretende intimidar a fisca-
les y jueces que han tenido la insolen-
cia de hacer su trabajo: investigar 
eventuales delitos.

Y si no se dejan intimidar, deshacerse 

LA FARRA DE VALPARAÍSO COLUMNA DE DANIEL MATAMALA: 
“QUIEREN IMPUNIDAD”¿Hay algo en común entre la decadencia de Valparaíso y la inauguración 

del Megapuerto de Chancay en Perú? Sí, muchas cosas en común. 
(Enrique Zúñiga, Profesor de Estado)


